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Se declara texto oficial y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decre to de 20 de F e b r e r o de 1861.> 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembrelde 1 8 6 i . ) 

••are;, 

pfs. 
p f S / 

• JUNTA DE SOCORROS PARA I AS VIC1 
DE CAROLINAS. 

jacion de las cantidacUs recibidas con el 
¿estino-

Kxisíencia anterior, 
gecibido de D. Juan B. Pacheco. 

Total recaúda lo hasta hoy. 
Manila, 21 de F birro de 1891.—El 

jTcsorero, Eugerio á> \ S. Orozco.— 
k/B.0—El Presidente, Ahumada. 

DOÜ Mann-1 í'asus . 
» Mmiue! Casnso (hijo) . 
» José Casus (hijo). . . 

IMAS 

indicado 

2.9n6'98 
idÜ'OO 

pfs. 3.066'98 

50'00 
25'00 
2:)'00 

Iraráil 

Total. . pfs. 3.166c98 
P. O. 

El Secretario de la Junta, Enrique Solano. 

aloil 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

Elevado á la Direc lo" general de Gracia y Jus-
tída del Mi is erio de Ultr«ninr, para los efectos de 
(¿echo, en viit; .d de la «pekci<n interpuesta por el 
Registrador ti ercaiitii de este- Caj)ital contra la resolu ion 

/v^de la Piesidi iicia de e.-t.a Ai diencia en él dictada, 
.v i d exi edienii' (̂)l>̂ e recurso guberna ivo instado ante 

la misma por D. Joaquín Font, por sí y en r» pre
lé Parjsenlacion de su sócio ausente D Lorenzo Gibert, con-
S j l r a la nota de > ¡chu I fgistrador denegatoria de ins-

Jffipcion de una escritura de'Sociedad cob'ftiva bajo 
o"4Ja razón sociai Gib- rt v F nit»; se ha servido devol-
ei] verlo con la ( ( i m u n w a - ' i u i i del tenor si^ni nte: 

«Ministerio de. Ultramar—Diré cion general de Gra
pa y Justicia.—Néguciado de loa Registros Civil 
y de la Propiednd v d 1 Notariado. Núm. 26-.— 

exti 
ail» 

[Btmo. Sr.—Visto el r curso gubsrnativo remit'do por 
W* I . en 24 de .v,etii mb e úit.mo, en apelación con-

^ ' j j ^ neg-ativh de inscripción en el Regi-tro mercantil 
I de esa Capital, do una escritura de S ciedad colectiva 

ípsl ^J0 â iazüI1 socinl «Gihert y Font»; teniendo en 
cuecla que ni el Código de Comercio ni -1 Regla
mento de ¡os R gistrus mer a útiles dictados para las 
Islas Fil pinas autoriz- n la iat rposicion de recudes 

^ ^obernalivus; que no cabe tampoco suponer que 
puedan enlabiarse por razón de analogía con lo es-
Jab'ecido en la ley hipü'ecar a, puesto que en ésta 
1» bape del recurso provi- ne del dere ho de calificar 
^ tiene concedido el R gistrador de la propio ad, 
lo cual no se ha declarado al Registrador mercantil; que 
jel contesto del ( ód go de Comercio y sobre todo del 
*pgrlamenlo antes citado en su art. 22 se deriva la 
0W'g^cion dy inscribir y que en tal sentido se han 
'Rsaeito diferentes consultas p r la Dirección general 
Qe los Regi-tro-í de a Peuínsula; y por último qne 
^ ninguna disposición vigente se establece el tiempo 
J la forma en que pro -ede el recur-o de ques e trata; 
gta Dirección general ha ^cordado devolver á V. I 
BOÍU exP?(̂ ienttJ5 previniéndole que en lo sucesivo 
suf curp0 á otros do la misma índole, Interin no 
j ^ r a modificación la lejíi l acón po que .«e rigen los 
P'ibVStr0S ,Iiercantiles de las Islas Filipina?; d hiendo 
l l J s e esta disposic On en l^s Gacetas de Mam a y 

ta de Msdr d, íut"g amante Dios guarde á V. í 
íeoí. años- ^ d r i d , 5 de E-ero de 1891.—El D i -
, gPneral Fermin J_J igiesias._Sr. Presidente de 
«Audiencia de Manila» 
¡áen ! í u e í cumph.^id<» con la órden expresada, la Pre-

de est Tribunal se ha servido decretar se 
tal, como por la 

hto. 

\\\VÍ' 
[lÜ. 

¡de 
}rH 
[pro 

séi 

I 
pot 
col 

t 

t i e t lu 60 la de esla Capite 
Manii See>Verific ' á los f f^ tos oportunos. 

20 d¿ Febrero de 1891 .—Francisco Summers. 

Habiendo cesado en el dia de hoy el Iltrao. Sr. 
D. Servando Fernandez Vict-rio en el desem
peño de la Presidencia de esta Audiencia, fe ha he-
ct o carg » de la mltmá, por sustitución reg'araenta-
ria, el Sr. D. Eduardo de Orduña, como Presidente 
de Sala más antiguo, en virtüd de lo prevenido en 
el art. 82 de IHS Ordenanzas dtd Tribunal. 

Lo que se publica [tara geneialt conocimiento. 
Manila, 19 de Fe, rero de 1891'.—Francisco Sum

mers. 

[Parte militai\ 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 22 de Febrero de. 1891. 
Parada y vigilnncia Artillería, y núm 74.—Jefe 

de dia, el Ccmandanle de Caballeiía, D. Antonio Es-
téban.—De Imaginaria, o ro de Artillería, D Enrique 
Viilamor.—Hospital y promisiones. Artillería, 4.° Capi
tán —Reconocimiento de ¿acate y vigilancia montada, 
Cabaliería. —Paseo de en'ennos, núm. 74.—Música 
en 1H Luneta, núm. 7 0 . ~ l d . en el Malecón núm 73. 

De órden de S E. —El Teniente Coronel, Saigento 
mayor, José García Cogeces. 

Ajauncíos oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMÜ. AYUNTAMIENTO 

DB L A M N T 8 L C l l DA-I- MANILA 
El que se considere con derecho á ura yegua co

gida suelta en la vía pública, que se halla deposi
tada en el Tribunal de w tu ral es de Tondo, se pre
sentará á recia mar'a en esia Secretaría con el do
cumento que justifique su fuopn dad, dentro del tér
mino de diez dias contados dt sde esta fecha, en la 
inteligencia que de no h cerlo a i , caerá en comiso 
y se procederá á lo qu hubiere lug í r . 

Lo que de ó.»den del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial^ para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 19 dt Febrero de 1891.—Bernardico Marzano. 

En cumplimiento de acu rdo del Excmo. Ayunta
miento d^ esta Ciudad, en sesión celebrada el dia 31 
de Enero próximo pasado, se ha señalado el dia 26 
del corriente m^s á, IHS diez de su mañana, para 
contratar en concierlo público la obra de reparación 
de los caminos de circulación d i Cementerio gene
ral de Paco, cu^a obra importa la cantidad de 
pfs 695*09 según presupuesto formado pore Arqui
tecto Municipal y aprobaio en la citada s-sion. Fl 
acto del remate tendrá Jugar ante el Excmo. Sr. 
Corregidor en su despacho situado en 1 s Casas Con-
sisr riales, hallándose de maniliesfo en esU S cretaría 
para conocimiento del público, los do -ume dos que han 
de regir en la contrata. Las proposiciones se arre-
giarán exactamente al modelo adjunto y so presen
tarán en pliegos cerrados durante la primera media 
hora del acto. Los pliegos deberán contener el do
cumento que acredite haber consignado como garan
tía provisional para poder toma parte ea a licitación, 
la cantidad de pfs. 13'90 r i i metálico, deposita la al 
ef icto en la Caja de este nombre de la Tesorera ge
neral de Hacienda ó fn la del Excmo. Ayuntamiento. 
S-rán nulas las proposiciones q^e falten á cutlquiera 
de estos 'equisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del presupuesto señala o. Al principiar el acto del 
remate, se leerá la instrucción de subastas y en 
caso de precederse á una licitación verbal por em
pate, la mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N vecino de. Cóh ''édnla per

sonal que exhibe, enterado del anuncio publicado por 
la Sec etaría del Exorno. Ayuntamiento de • sta Ciu
dad en la Gaceta oficial del d a .. («quí la fecha) 
para contratar en concierto úbUeo la obra de re
paración d̂ ) los cam nos de circulación dei Cemen
terio general de Paco, y de los d más requisitos y 
obligaciones que han de regir en la contraía de la 
misma obra, se compromete á turnarla por su cuenta 
por la cantidad de (aquí el importe en letra 
y guarismo) . . . 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposirion tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en concierto público la obra 
de reparación de los caminos de circulación del Ce
menterio general de Paco. 

Manila, 9 de Febrero de 1891.—Bernardino Mar
zano. i 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

En vista de la circular de la Ordenación de Pagos, 
fecha 29 de Enero último, esta Administración á su 
vez h«ce saber para conocimiento de los interesados^ 
lo siguiente: 

Que l s pensionistas de los diferentes montepíos 
qne cobran sus haberes por la Caja de esta Ad
ministración, se presentarán personalmente para el 
acto de revista, todos los días hábiles del mes de 
Abri l del corriente «mo, ''esde las ocho á las doce 
de la mañana; y siendo la revista penr-onal, será inú
t i l toda gestión que tienda á presentarse en vez de 
los interesados, los parientes ó encargados de los 
pensionistas. 

En dtch.0 acto, además de la fé de existenca y 
estado, respecto de los pensionistas, es indispensable 
presentar el docume to original que concele el de
recho á la pensión de metepio y la declara don re
lativa á no percibir otros haberes de fondos del Es
tado, provinciales ó municipales, en consonancia con 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 22 de Agosto 
de 1855 y 16 de Dtcie bre de 1874. En la inteli
gencia que todo peusionisra que n n se presente con los 
requisitos dtados, será dado de laja en las nóminas 
de las clases respectivas. 

Los que se hal en imposibilitados de presentarse 
en revista, por motivos de salud, lo acreditaran acom
pañando á todos los documentos exigidos, una cer
tificación facultativa. 

Cuando sean varios los partíc'p^s de una pensión, 
to los deben presentarse en revista, no bastando que 
lo haga uno solo, para llenar las formalidades de 
aquel acto. 

Si los menores de edad no pueden presentarse, 
sus tutores y curadores tienen el deber de expresar 
el motivo, y de acompañar las íées de vida, axpedi-
das por los* RR. Párr eos. 

Los que no cumplieren con lo que queda expuesto, 
serán dados de bija oportunamente en la domina y 
suspendidos del pago de sus haberes, ínterin no 
obleniían la correspondiente rehabilitación con arreglo 
á las leyes. 

Manila, 18 de Febrero de 1891.—Juan B. Pacheco. 

CAMARA DE COMERCIÓ DE MANILA. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 

del Rstfiaraento de esta Cámara, se convoca á los 
Sites. Soci os de la misma á la asamblea general 
o ni uaria que deberá cel br irse el dia 7 de Marzo 
próximo á las cinco y media de la tarde. 

Manila, 20 de Febrero de 1891.—F. de P. Ro-
doreda. 3 
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Los herederos ó apod- rados de los ^res. D. Manuel 
Bores, D. Francisco Arias Santisteban, D. Luciano 
Vecin y Cordero, D. Eugenio Caruncho, D. Antonio 
de la Cámara, D. José Cervera y Topete, D. Pastor 
Diaz Arguelles, D. José Fociños, D Ignacio Fer 
nandez, D. Ignacio García y Galiana, D. Ramón 
García Raya, D. Francisco González y González, 
D. Rafael Moreno D ez D. Antonio iMoreno. D. Anto-
tonio López, D. Ricardo de Ibarreta, D. Pedro Iñi-
guez, D. Pedro González Montero, D. Eustacio Gijon, 
D. Antonio García del Canto, D. Victor Sanz y 
Cantero, D. Francisco de Páula Sánchez, D José 
María Siñeriz, D. Pedro Sobral y Rodríguez, Don 
Eugenio de Vera, D. Leandro Villarino, D José Ur 
baño y Montero, D. Francisco Vüa Berdiales, Don 
José Robledo y Márquez, ü . Francisco de Párala Ripoll, 
D. Manuel Rávago y Montilla, D. Mariano Keyser, 
D. Joaquín de Prat, D. Juan Pereira y Reyes, Don 
Manuel Pérez Tagle, D. Esteban Peiíarrubia, Don 

22 Febrero de 1891. Gac tade Maoila.—Nfun * 

Gregorio Navas de San Luis y D. Isidro Méndez 
Vigo, Administradores que han sido resp^ct1 vara mte 
de varias provincias de este Arch;piélago, se servi
rán presentarse en psta Int^rv^n úon gone-al á*\ Es
tado, para recojer do 'umentos que interesan á dichos 
Señores. 

Manila, 18 de Febrero de 1891.—El Intervintor 
general, Antonio Per z de la Riva. 1 

ADMINISTRACION G^NIÍRAL DE COMUNICACIONES 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

The Eastsrn E x t e n s i ó n Aus t ra l i a and G M a a Te-
legraph. Gompany, L i m i t e d . 

Manila Staíion. 

Tarifa?. B-lina 9 d^ Febrero d^ 1891 
<D 

T3 
t-. s3 

« a 
¿5 

C H I N A . 

» » 

Provinc ia 

-a 
.2 H 
> ~ 

¿ i- C3 
11^ 

» 365 

» 36G 

Kiangsee. 
Kivangtung 
Chile. 

Kivangtung 
Kivangsee. 
Kivmgtung 
Szechiien. 
¡¿hmitniig. 
Kivangtung 
Manchuna. 

Honan. 
» 

Kivangsee. 

Ynennan. 
Hupeh. 
Kivang.-ee 
Kivautung. 

Shanlung. 
Kivantung. 

» 
Shantung. 
Kivansee 

» 
S l i H n t u n g . 
Fuhkien. 
Kivantung. 
Szechuen. . 
Kivangsee. , 
Kivhntung.. 
M ngolia. , 
Pechiiee. 
Shantung. , 
Hupeh. 

I » 
¡49 

¡lea 
i 68 

N.9364 Para Aichowó \ichow. 
Aupao, Oup o ó Oupau. 
B 'nd>io 6 B iüdao. 
Chowchow ó Ghow^ 

ch wf-o. 
Chiuping-ó Chiuping . 
Chiingfoh ó Chungfxh. 
Ching'tufn ó Chingtu-

fo ., 
Chwching. 
DanL-h w. * 
He la rapo 
K 'Ochowfu óKaochow-

f-o. 
Kionchf>w. 
Kwilinfa ó Kweiling"-

f o. 
Kvvang-nan ó Kwang-

aaafuo. 
KwH.yaiig". 
Lingiiien. 
Liu^r-hiu Ó ? ingsui. . 
Lnikiiutao ó Luikun-

tau. 
M mchou ó M-tnchow. 
N - t í ó Naotai. 
Ochinir ú Ocheng. 
Pasi ó P^se. 
P 'kugHi ó P. kuga i . , 
8nh<.. 
Sli>rppenk. 
Shiklung. 
Shuenw^i, 
Binan ó Sainan. 
Imch-mg-. .Kivantung. . » » 
Para Isitsihar. . M ngolia. . 1 52 
Keehulin. . Pechiiee. . 1 37 
Weiliawai óWeihaiwei. Shantung. . 1 37 
Wnchang. . Hupeh. . 1 35 

Desd*1 I.0 de Diciembre 
1890 se pueden diri
gir ios servicios para 
1a KstaGÍon int^rna-
cional de Berna «Bu-
rint^rna B^rna» en 
lug -r de como ahora 
«Burean Ititernacio-
nal Berne». 

Se recuerda la tasa pos
tal de pfs. O^O para 
los despachos que tie
nen que ir por correo 
mádtimo desde un 
país á otro. 

Ps. Cs. 

1 01 
» 92 
1 08 

» 80 
» 80 
1 01 

18 
06 
01 
25 

13 
08 

8) 

25 
» 

99 
99 

08 
99 
01 
08 
89 
89 
1)6 
93 
77 
20 
65 
99 
23 

» 
08 
04 

Socóte francaise des telégraphes sousm^ríns. 

P.framaribo. 
Despachos oficiales del 

Gobierno español, . 

Guyana Ho
landesa. 

Via 
Key-

W - ^ t 
6 

Vía 
Galves-

t o n 
7 46 

33 

Manila, 19 de Febrero de 1891.=Es copia = 3 1 A d 
ministrador general, E. Asensi. 

Don Amadeo Vallé^ Meaendez, Teniente Coronel, 2.° 
Jefe de 22.«> Tercio de la Guardia Civril y encar
gado del despacho del mismo por hallarse el se
ñor Coronel en revista de inspección. 

Hace saber: que teniendo concedida autorización 
del Excmo. £T. Gmeral de División, Sub nspector de 
las armas general-s de estas Islas, según comunica
ción núra 43 sección 3 a de 26 del anterior, para 
sacar á pública subasta la adquisición de 1.027 co-
rreages para el Tercio, arreglados á lo que marca 
la cartilla de uniformidad vigente en este Archipiélago 
en las páginas ] 33 y 136, é i í sus apartados que tra
tan de i i Infanteríi y Guardia Civil, los Sre,s. que 
deseen tomar parte en esta licitación, remitirán sus 
proposiciones en pliego cerrado al S. Coroael Jefe 

principal, en Molo (Iloilo) antes del día 3i J 
próximo, en que se verificará la subasta, acoi^ 
el modelo y la carta de pngo del 5 p § ,1 
importe, corno garantía, debiendo tener pre^ ,1 
e' material que se emplee en los co r r ea»^ 
ser precisamente de España, según está iSanj 

Los gastos de fletes y conducción á las cíl 
de las Líneas serán por cuenta del contiJ 
Molo, 11 Febrero de 1891.—El T e ñ i r t e ¡V 
encargado del Despacho.—Am^d^o Va dea J or1' 
sello que dice.—Guardia C vil 22 0 Tercio. Vilw ' 
Es copia.—El Apoderado, Diego Caruezo. 

I 
1 1 

I 

1 

J3 

03 
3 

* (D _ XI 

•O « 

—-oJ 

»—( 

a 
< 
Q P 
»—i 
O 

< 

Q 
O 
H 

•—i 

3 

o o 

- O 

1- O 

o. 

a o 

Z s 

Q j ' - ' 
D _ 
C r © 

-O 

X3 o 

B e 

O QJ 

co 

t - CO 0 5 A CO LO 

O 

O 
p 

w 50 

SSflQ» 

iiirá 
" i l i l 

es 

„ i El 
bal 

O 
H 
P 

« s o 

«3 

•freaqtaon 

ue 

•BBjqaiBa 

B9UOJB A 

IO 
QU 

' l u c í 

«XI 

El Comisario de Guerra Interventor de Subsistí 
militares de Manila. 
Hace saber: que no habiendo dado resultado 

primera subasta celebrada en esta Comisaría en el diJ 
hoy, se convoc* á una segunda pública licitación 
arreg'o al ReglamunLo de contrataci on de 18 de J^tovii 
de 1§81 y demás órdenes vigentes, al objeto de 
tratar por un año el suministro de zacate p^lDonl 
caballos del Escuadrón de Filipinas y plazas ffl'r&eQ 
tadas, cuyo acto tendrá lugar en esta Comisari»! XQ 
dia 12 de Marzo próximo venidero, á las d ie^J t^ 
punto de la mañana ante el Tribunal de sübaphnii 
correspondiente y con arreglo al pliego de condPlones 
nes que se hallará de manifiesto en dicha ^ert^' 
dencia y al de precios límites que se publicará<%ato 
la debida anticipación. 

Las proposiciones se hallarán en pliegos cerra^F nf 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media o^phr 
antes de la anunciada para el acto, extendidas V Gt 
papel del sello 10.° con arreglo al modelo .1 
fija al pié de este anuncio, acompañadas del talon pvii 
depósito correspondiente hecho en la Caja de DerL 
sitos de Manila, por valor de doscientos nov0n.tft(r¿L/)r| 
siete pesos, que previene la condición 12.a del P'̂ C.̂ I 
Además, deberá acreditarse la aptitud legal ^ 1 Pjf1'^ 
ponente, con arreglo á. lo expresado en la condi61 | 
14.a del referido pliego. 

Manila, 10 de Febrero de 1891.—Juan G. Rodng» 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de habitante en i» ^ 
de núm enterado del anuncio, p'ier 

lo 
Vf 

file:///ichow


de 

'es [ ,ciou militar, se compro mete á tomar á su carg^o 
'str'' .gado servicio, al precio sigmi nte. 

C 

C Ĵa ración mensual de zaca'e, tantos 
Í3or' 5 v tantos céntimo- (nn lel.ra). » » 

'Pi| | prtra 1:ie sea v^ pro. osicion se acom-
L e 1 t^ion de d pósito correspondiente prevenido 

«aceta de Mani la .—Núm. 53 

iáicion s y precio límite p^ra contratar el su-
SLj tle zacate para ios c^bnllos iel Escuadrón 
mpi',HS ^ p'azas mont-idas por ^-l término de 
óo T ^os meSr3S mia ŝ  ^onviniese á la Admi-

22 Febrero 1891. 2o9 

Pesos. Cénts. 

a n n o c i o . 
Fecha y firma del proponente. 

riCTOR[A DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
{re esitaoilo adquir r es'e Establecimiento raciones 
ZMCiitrf pira los Cabrll s de los C 'erpos de esta 

luición durante e mes de M-irzo próximo, s» ad-
¡irá ea dicha Dependencia sitt cnlle dn Carballo 
¿ 2 hasta las 9 de la mañana dei dia 28 d^l 
, ar nal, proposiciones para verificar d cho sumi-

Jst io cou ^ r í t ^ 0 á los precios y condiciones que 
Inllmi d'- manifiesto en dicho 1 stableci niento. 
j?j pfî o se veri leará á fi'i de mes por la Caja 
[„ lon'toiirt de Snb istencias de est- plaza, 

jlan'la, de Felirero de 189!.—El Comisario de 
«^L^i-a Interventor, Juan G. Rodríguez. 

ESCUELA PROFRSIO AL DE ARTES 
Y OFICIOS D E M A N I L A . 

Acorda'-lo por la Junta de Profesoras de esta Es-
k-Jela, I'1" if's ex^mRrios ordinarios del presenta curso 

n prinrípio el dia 9 de Marzo próximo, se avisa al 
liCn para que aquellos que deseén presentarse á 
raf rilos exámenes, s-̂ an ó no alumnos de dicha 

fílela, so sirvan pasar á la Secretaría d-̂  la minina 
Jovê rse de la oportuna pap leta de examen, du 
lie los flias del 1 al 6 de Marzo ambos inclusive, 
5 á 7 de la tarde. 
Manila, 18 de Febrero de 1891.—El Secretario, En-
Ue Villamor. 

A ^ 

Don Luis Sibayan solicita la adquisición de un 
que radica en el sitio Salulon, cuyos linderos 

\Í: al Norle, con terrenos de Franeisco Ferdandez; 
Este, con sementeras de varios Igorrotes; al Sur 
0 st , con terrenos del Estado; comprendiéndose 
1 extensión aproximada de veinte hectáreas. 
ib :LH en '-um limiento al art. 4.° del Reglamento 

f v ntHS de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
biieo para los efectos qu-í en el mismo se expresan, 
íauila, 24 de Enero de 1891.—S. Cerón. 

stnto de Lepante. 

:eDffl 

do 
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n 
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ÍKSPEOCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos, 

trito de Lepante. Pueblo de Cayan. 

Pueblo de Cervantes. 

n Francisco Fernandez Tegerina, soli -ita la ad-
ftciun d terrenos baidíos en el sitio «Mayli», cu-
llímiteá son: al Norte, con el camino que dirige 
i^yan; al Este, con el mismo camino y monte 

al Sur, con dicho monte y el rio Abra; y 
lJ, el rio expresado y camino que dirige á Ca-

JD, comprendiendo una extensión aproximada de 
•0 45 hectáreas. 

qae en cumplimiento al art. 4.° del Eegla-
N ' para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
««cia al público para los efectos que en el mismo 
Apresan. 
,!a"i¡a, 21 de Enero de 1891.—S. Cerón. 

IT'icia de Camarines Sur. Pueblo de Minalabag. 
I)n Sabino Madera solicita la adquisición de un 

r'!"0 baldío en el sitio «Obo--, cuyos límites son: 
^ 'Jl'le) con terrenos de Benotes de los Reyes; al 

y Oeste; con bosques dei Estado, com-
lifliijQne8lea^0Se uria extensión aproximada de diez qui-

dt ENF ^Q EQ cumplimiento al art. 4.° del Regla-
^ ventas de 26 de Enero de 18^9, se anun-

P'iblico para los efectos que en el mismo 
gPresm. 
*mia 6 de Febrero de 1891 .—El Ingeniero 2.° Jefe, 

IVmciade N.1 Ecija. Pueblo de San Juan deGuimba. 

¿goir» Q0 ^e''pe Cárdenas solicita la adquisición de un 
fes -'i116 ra '̂iCa 611 el sitm «Borobor», siendo sus 
fele „ ^ o r í e ' Ia zanja que dirige al rio Sabong; 
i al's0011 0̂S (̂ os árl30^es Hadados Balite y Ban-
árb,)lUr'ie^ c^a(̂ 0 r*0 Sabong; y al Oeste, con 

Nquilj,68 air}a!:l0á Mambog y Arosep; y tierras de 
(jUi¿'0 ^ P ^ i t u ; cuya superficie aproximada de 6ír. 

lo 
^'H^s T ^^P^111^11^ al ai,t. 4.° del Reglamento 

ae 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

público para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 6 de Febrero de 1891.—El Ingeniero2.° Jefe, 

J. Guillelmi. 

Distrito de Negros. Pueblo de Saravia. 

Don Dionisio Mirasol solicita la adquisición de unos 
terrenos que radica en el sitio «Calaptan siendo sus 
límites al Norle, c^n el arroyo Cdaptan; al Este, 
con H 1 royo Navalas; al Sur, con el r i > Malogo; y 
al F ste, el ¡mulo de intersección del expr-sado rio 
y el citado arroyo Calaptan; cu^a superficie aproxi
mada de cient > cuarenta cavaaes de semilla. 

Lo que HU cumplimiento al art 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
púb ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila 6 de Febrero de 1891.—E. Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guill lmi . 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA JE FILIPINAS. 

El dia 26 del qu^ cursa y siguientes, se verifi
cará en la Mayoría general del Apotadero, sita en 
el Arsenal de Cavile, exáüian d^ Pilotos particulares: 
lo que se publica eu la Gaceta para general cono-
cimie ito, advirtiendo qu^ no se admitirán solicitudes 
df-spues de empezado el examen. 

Manila, 13 de Febrero de 1891.—Guillermo Ga
ma rgo. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA. 
GMSNERAL D E L ARSENAL DE C A T I T E Y D E L A JÜNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
21 del entrante Marzo á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.* vez, con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, el suministro 
de los libros é impresos que durante dos años, pue
dan necesita se en las dependencias de Marina de 
este Apostadero, á escepcion de los del Arsenal, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Manila núm. 15 de 15 del mes 
próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
Imitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subusta presentaran sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavile, 18 de Febrero de 1891.—Manuel Carriles. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
m e ü d a s de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
en progresión ascendeme de 842 pesos anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 132, 
correspondiente al dia 9 de Noviembre del año próximo 
pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de 1 expresada Dii eccion que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobizpo esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu ad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del actual, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sel o 10.•, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garant ía 
corre pendiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nittracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de encierro de animales de los 
pueblos de Bay, Calamba, Pagsanjau y Sta. Cruz 
de la provincia de la Laguna,bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 717 pesos anuales, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en l i Gaceta núm. 134, correspondiente al 
dia 11 de Noviembre último. El acte tnadrá lugar 
ante la Juma de Almonedas de la expresada Di
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Iotram'' ' ' js de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 

subasta podrán presentar sus propos'cione^ extendi
das en papel del sello 10*, acompañando pr cisa-
mente por separado, el docum nto de garni t ía co-
rre-ipondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Ab aham García 
García. 

Por disposición ie la Dirección general de Admi
nistración C v i l , se sacará á nueva .subasta pública el 
servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la pro vio da de Samar, 
bajo el tipo en progresión descéndente de once cén
timos de peso por cada ración diaria, y co i en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de est - Capital náiii, 146, 
correspondiente al dia 28 de Mayo dei año próximo 
pasido. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la c»sa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Cíu-
dadj, y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 del actual, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á ta subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.', acompañando prec aamen'e p >r separada, 
el documento de garantía correspon Jiónte. 

Manila, 5 de Febrero de 1891 —Abraham García 
García. 

Por disposición de la Di rece on general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pü -
bliea, el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza d^ reses del -é.' grupo de la provincia de 
Tayabas, bajo el tipo en progr s o i ascendente de 
450 pesos, 95 céntimos anunles, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de cond ci<»n s publicado en 
la Gacela de psta Capital nnm. 130, correspondiente 
al dia 7 de Noviembre último. El acto tendrá l a 
gar ant? la Junta de Almon 'das de la expresada 
Di-eccion, que se reunirá en la c^sa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la p aza de Moñones 
(Intramuros de esta Ciudid) y en la suballerná de 
dicha provincia, el dia 27 del ictua!, á las diez en 
punto de su mañana. Los que desé- n optar á la 
subasta podrán presentar sus proposidoues extendidas 
en papel del sello 10.°, acomp^ñ mdo precisamente por 
separado, el documento de g rantia rrespondieote, 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta p ú 
blica el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del 2.0 grupo de la provincia de Batangas, baj» 
el tipo en progresión ascendente de 226Ü pesos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta C«pilal n ú 
mero 132, correspondiente al dia 9 de Novinnibre 
últ imo. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de di-ha provincia, el 
dia 27 de actual, á las diez en punto de su ma
ñana . Los ^ue deséen optar á la suba ta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en pépél del 
sello 10.% acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 5 de Febrera de 1891.= Abraham García 
García. 

Por disposición de la DireccioL general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de mercado> públicos 
del l.er grupo de la provincia de Capiz, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 959'91 6[8 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones, publicado en la Gaceta de e4a Capital nú
mero 135, correspondiente al dia 12 de Noviembre 
del año próximo pasado. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada D i 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 del actual, á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones es
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 2.© 
grupo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 880 pesos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 137, 
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correspondiente al día 14 de Noviembre del año próc-
simo pasado. El acto tendrá luj>Hr ante la Junta 
de AliiK.n- dns de la expresa a Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobi po 
quina s la pía a de Moriones (Intramuros d esta 
Ciudad), y e n la subal erna de dicha provincia, el 
dia 27 del act al, á las diez en punto de sn ma
ñana. Los que de.séí'n optar á la subasta podran pre-
rsenUr sus i-rop siciones extendidas e»» {apel del sello 
10.°, acompañ .iid<' precisam nt« por separado, el do-
cument de g - H i a n t i a correspondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general d» Admi-
rdsLracioD Civil , se sacará á nu^ va subas a pública 
el arriando del arbitrio de mercados públicos del l.er 
giupo de «[ ¡rovincia de Albay, bajo el tipo en 
progresión as'^n.iente de 5500 pesos anu»-lps, y con 
enU'ia y extricta snjedon al plif^o de coi dici nos 
pub irado en ia Gaceta de est» Capital n ú m . 134, 
cene po diente al día 11 de Noviembre ul ' imo. E l 
acto t. ndrá Ing'Hr an e la Junta de Almonedas d^ a 
expresad» Direrci n que se r< unirá en la e sa nú-
meru 1 de la calle del Arzobispo "squina á la p l -za 
de Mariones (lutranjuros de esta Ciudad), y en la 
subolurna de dicha provincia, el dia '27 del actual 
& las d ez ne punió de su mañana. Los que deséen 
opt^r á la sub>sia podrán presentar sus proposi-iou s 
extendidas en papel del sello 10 0, acompañando r-reci-
sam nte por separado, el documento de garantía co 
rrespondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su nuiñana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de ac os públicos del edificio llamudo antigua 
Adu na y la del Gobierno Civil de la provin.-ia de 
Isabela de Lnzon, la vent» de un terreno baldí» rea
lengo denunciado por D. Bernardo Baquiran 2.°, en
clavado en el sitio denominado God, jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dicha provinei . b.»]o el tipo 
en progresión asre dente de pfs. 269 55 3pS, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta, de esta Capital, núm. 309, de fecha 9 de No
viembre de 1889. • 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por ia que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Enero de 1891.—Ab aham García 
García. 

E l dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, qne se constituirá en ©1 
Salón di actos públicos de edificio llamado antigun 
Aduana, y la ( el Gobierno Civi de la provincia de 
Isabf la de Lnzon, la venta de un terreno baldío re -
lengo denunciado por D. Enrique Taecad, enc¡avado 
en el -itin denominado Anibung, jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro-
gresiou ascei dente de pfs. 178'23, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en 1* Ga
ceta de esta Capital, núm. 316, de fecha 16 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reiój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, '¿1 de Enero da 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Febrero próximo ven dero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta ^e Reales 
Almonedas de est». C pital, que se constituirá en el 
Salón • e actos póblieí s del edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civil de la provincia de 
leabt-la de Lnzon, l»-- venta de un lern no baldío rea
lengo denunciado por D. ! lácido Amistad, enclavado 
en el sitio denominado Gumiran, jurisdicción del pueblo 
de Tun an ni de dicha provincia, bajo el tipo en pro 
gresíon ascendente de pfs. 317'35, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta C* piial núm. 330, de fecha 30 de Noviembre 
de 1*89. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por 1̂  que marque el relój que existe en el S i Ion 
de a. tos públicos 

Mani'a, 26 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se sul-astará ante la Junta de Reales Al 
uedas de esta Capital, que se constituir^ en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la d-1 Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea

lengo denunciado por D José Gatan, enclavado en el 
sitio denominado D i lia, jurisdicción del pueblo de 
Tumauini de dicha provncia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de nfs 2o4'03, y con estricta 
sujeción al pliego le condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital, QÚOI. 330, de fecha 30 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos-

Manila, 27 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 6 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su m-ñana , se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas oe esta Capital, qu se constituirá en el 
Salón de acto-* púb'icos de, edilicio llamado anticua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Taynbas, 
el servicio de arriendo por un tri nio de 1 s fuma
deros de anfon d- dicha provincia bajo el t i p i en 
progresión descein'ent-de j i f - . I5.146'40, y con ex
tricta sujeción al i lie.ro de condiet nes pub i- ado en 
ia Gaceta d est» Gspital, núm. 164, de fecha 11 de 
Diciembre d 1 año último. 

La hora para ia subasta de que se trat^, se re
gi rá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públi os. 

Mani.a, 10 de Febrero de 1891 Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su niañ;m«, subastará ante la -unta de Rea
les Almoned-s de esta Capital, queso constituirá ^n 
el Salón de a tos públicos de] edificio llamado an
tigua Aduana y la d 1 (¡obi rno Civil de la provin
cia de Isabela de Lnzon, a venta de un terreno bal
dío realengo denunciado por D. Nicolás Taccad, en-
c'avado en el snio denominado Gaiatan, jurisdicción 
del pueblo de Tumauini de db ha prov ncia, bajo el 
tipo en progresiun ascendente de f fs. 177'51, y con 
extricta su ec oo â  p i^go de condi iones publicado 
en la Gaceta de esta Capital, núm. 316, de fecha 16 
de Novie i bre de. 1889. 

La hora ptrn la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reiój que existe en el Salón 
de actos públ co.-. 

Manila, 16 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Marzo próximo venidei-o & las diez 
de su mañana, se subasterá ante la Jun'a d Rea
les Almonedas de esta Capital, que se. constituirá en 
el Salón de actos ptjblicos del edificio 1 arasdo an
tigua Aduana v la del Gobierno Civil de la pro
vincia de Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
baldió realengo denunciad' por D. P^rpétuo Pagui-
r ig n, encía ado en el sitio denominado Antagan 
jurisdicción del pm-blo de Tumauini de dicha provin
cia, bajo el lipo en progresión ascendente de 
pfs. ?89'33 pfs , v con extrfe a sujeción al pliego de 
condiciones pnbHcado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 316, de fecha !6 de Noviembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la qu-» mxrque el relój que existe en el Sa
lón de ac'os públicos. 

Manila, 16 de Febrero de 1891 .—Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subasiará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capita , que se constituirá en el 
Salón de actos públicos d-l edificio llamido an igua 
Aduana y del G) i r i i o CL i l d é l a provincia de Isa
bela de Luzon, la venta un terreno baldío rea
lengo denunciado p ir D. Vicente Taccad, enclavado 
en el sitio denomin do Bauan, jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha pro vi da, bajo el tipo en pro
gresión ascendente Jé pfs. 26 i'21 2 8, y con ex ricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 330, de fecha 30 de No-
vienbre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que raarqu". el reiój que existe en el Salón 
de actos púb icos. 

Manila, 16 de Febrero de 1891—Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Marzo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de e ta Cafital, qu*1 se constitu rá en el 
Salón de actos p ib i i os del edificio 1 amado antigua 
Aduana y la suÍH terna de la provincia de la La
guna, la venta de una casa y un solar que la Ha
cienda posée en el pueblo de Pagsanjan de di
cha proVit'CÍáj bajo el ti^o en progresión ascendente 
de pfs. 1.530'71 y con extricta sujeción al pliego 
de condiciones t ublicado en In Gaceta do esta Ca
pital, núm. 1^7, d̂  fecha 4 de Noviembre de 1890. 

La hora para la subasta de que se trata, se re

girá por la que marque el relój que existe p 
Ion de actos públicos. 

Manila, 16 de Febrero de 1891.—Abraha^ 
García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE \u 
Sstado del movimienio de en fermos habido en este Uospu^ 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento ¿5 
S r . Gobernador General de estas I s las . 

M A N I L A . 

E s p a ñ o l e s . 
Extranjeros 
I n d í g e n a s . 

Chinos . . 
Presidiarlos . . . . 

rpgos de Rllibid . . 
S e c c i ó n higiene de mujeres 

Hombres. 
Mujeres . 
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C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 1 
Mujeres. . . . . . . . 4 

T o t a l . . . ' 403 
Manila, 16 de Febrero de 1891.-
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-El Enfermero m ŷor, 

Edictos. 
D o n Adolfo Garc ía de Castro, J u e z de primera in̂ taiK 

pr pi.-dad, de e.-ta provincia. 
P r el or>»s£nte cita. U-una y emplaza b. los procsai 

mados Nn'alio y Celitio que han sido criados del Alcjl 
m i D. Pedr.i Mongron. vecin » de esta • •abec-M, par 
el l é rmuio l e 30 las, contados desde el siguiente c. 
la [ i i iblicacun del pr se'ite e l cto en la « G ceta olieial», 
renten en este Juzgado para cont-star 'os caí ' -os que, conl 
mi.-mos r s u l t á n en la c usa n u m . 6.'i8 de est." dicho 
contra ios citanos procesados y utros p r hurto, apereibi í l 
dn no hacerlo dentro de dicho : é r m i n i , se susta eiiuf I 
min i -r i la causa t-n s u ausencia y reb -ldia, parándoles 
juicios que h ^ a lugar. 

D a o en BulaVan á 18 de Febrero de 189!. A-lolfo G. 
tro.—Por mandado de s u S r i a . , J o s é Angeles . 

Don Leopoldo López Infantes, Juez d.; p r r a c r a instan: $8 
pr pi dad de esla p iov inc ia . 
Hag-o Srtber: que por providencia de focha di» ayer < 

en ias actuac on s pr.nn .yidas por D. H- rmOíenes y D 
ca io Monzo i , vecioos de Imus de esta provincia, sobii 
c laracum de hered ros ab.ntest^tos de la finada Da 
Monzón , se cita y empiaza á los d e m á s herederos'le dxhaU 
i^ara que por el t é r m i n o de 3 > dias contidus d'Sde l l 
cion del presente eu la «Gac ta oficial de vianda», compi 
ante es'e Ju/.ga lo á deduc r .-u derecho en l a v ia y foria 
veniente, percibidos quo d j no l u c i l o a d , les pararíl 
perjn c os que en derecho hubaTe luga''. 

Uado en Gavite á 18 de Febrero de 8^1.—Loopoldo í 
f-ntes.-^-Por m ndado de su S r i a . , Marcos de Lara ám 
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Don Franc i sco Gueriguet y V i la , pr mer T c n enle de 1 
Mayor y F i sca l instructor de a sumaria sogaida de 
del" S r . G' m i u d nte M i l i t - r d - este punto, contra lospe 
de la tercera com;aanfa D'ciplina ia , Vicente Manuncan 
g-inio Gaceta, en averig-uacion de su desaparición di 
campamento, el d ía 16 de los comentes , ha l lándose! 
vicio de reten. 

Por la presente requis i t ria llamo c to y emplazo n 
nados de, l a tercera c o m p a ñ í a del hatai on Disciplinario, í 
M nunc n é Hi^mio Gaceta. cuya naturaleza, e 'ad y j 
personales se ignoran, para qu(í en el preciso térm npj 
d í a s , contados desde ia p u b l i c a c i ó n de est i requis tor* 
«Gaceta de Manila», comparezcan en el c mp unento deft 
l a a g y á m; d i s p o s i c i ó n , para ¡ e s p o n d e r a l i s carpí 
le - resultan en la sumar a QUÍ de orden del Sr Comai 
Militar de este, punto .-e Ies sig-ue, e n motivo d'- so d 
n c on, acaecida nal anrlos" de erv cio de r -'en P > la íj 
de la otaya, en la madruj íad < del día 16 de EoerodelCO" 
a ñ a : baio apercibimiento de que. s i no co i p r C D 
plazo fijado, s e r á n declarados reb Ides, paráudoles el 
que hava lugar 

A su v z, en nombre de S . M ei R e y (q D. g.) ^w 
rcqmero á todas las antorid des. tanto civd s como ra 
de nohcia jnd ic al , para que pr ¡ct q leu act-vas dirg'fgj 
busca de los referidos p r o c e s ó l o s V i e n t e Mannncan 
mo Gaceta, y en caso de ser h i b i d s, los remitan 
de aresos, con las seg-ur dades deb d s, á e<te carapime^ 
litar y á mi d i s p o s i c i ó n , pues asi lo tengo acorda OÍ| 
gre cía" de este d a . 

D a l o en el G a m p i m nlo m litar de Pirang-Paraug » 
d ías del mes de E n ^ r o de H> . F r a n c i s c o Gunngaet- i 
mandato, J o s é G . Ceballos. 

Don Alejo Frai le Greíro, pr m r T e n ente del R ^ n r c i i j l 
de V i sayas n ú m . 72 y F i s c a l n ó m b r a lo p jr el Sr- jl 
C o r o n e í ' pr im r jefe"' del mismo, para ' actuar 1 
s e n t é sumar ia . 

H a l l á n d o m e instruyendo su nana c o n ' n el sol' i- .^ 
nrim.-ra c o m p a ñ í a del Regi . emo í . íne - de VisayaMH 
A r c i r a n o L e g n e N . por el del to de primera '<-'''re' 
paradero se ignora; por la presante y tere ra requ's türw» 
c t o y em| )Lzo al citado A r c u ano Legarte N. 11'J0-!! 
no conocido y de Antonia e-^-.r e. natural de ^"'f^ 
v i n c i a de C e b ú , de ofic.o jo ;na er.., 'e e s t a d o s ' ^ 
y--s s e ñ a s personales y particulares» son 'as s guieii*| 
n-'^ro, ojos u-gros. cejas -egr s, e • " r mor TÍO " ^ . J 
b irb< ning-una, boca reirul r, «s ta tura u i metro ^ 
cuaren la m i l í m e t r o s , para qu en el preciso terai'n , 
dia^, contados desde la publicar, o : de esta ;pa''^ J l 
«Gacel» oficial de Mani la» , c o m n r e z c a eu s a fi 
en el cuartel que ocupa el R e g miento L í o e a "«y 
n ú m . 7'. en ia plaza y g m nic on de Co:tibato. P"'1 ^ 
mi d i s p o s i c i ó n para respond T á los cargos qu'1"" ! 
en la sumaria que de órd n super or se le , ]ruo 0. 
de.ito de d e s e r c i ó n , bajo apercib mi -nto de que -v 
n'ce en el p a z o fijado, q u ' d . d e c L r a i o rebelde ,?* 
perjuic o que h y a lugar r\ eM 

A su vet en nombre de S. M el R - y (q. ü ñj $3 
r qui ro á todas h s autonda les tanto c vdes. C"̂ 1 j , ^ 
y de po'icia judie a l , para que" practiquen activas « 
en busca del procesado Arculano L é g rde, y eu . . "jes 
habido, lo remitan en clase de pre o ron as se_oi ' eJi 
venientes á mi d i s p o s i c i ó n en el cuartel qiu; OCUR ^ 
plaza de Cottabato. el Regim.e tto L ínea d ' ViSif\ i ,8 
pues a s í lo tengo acordado pu diligen-,.a de ê t̂  

Cottabato, 27 de E n e r o de \Hnl. Aiejo Frai le-

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, 
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